
Expediente: 4801/15
Carátula: VALLE FERTIL S.A. C/ ACOSTA HUGO ORLANDO S/ COBRO EJECUTIVO

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA EN DOCUMENTOS Y LOCACIONES N° 3
Tipo Actuación: DECRETO
Fecha Depósito: 13/12/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20248033216 - VALLE FERTIL S.A., -ACTOR
90000000000 - ACOSTA, HUGO ORLANDO-DEMANDADO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada en Documentos y Locaciones N° 3

ACTUACIONES N°: 4801/15

*H106038874447*
H106038874447

Juzgado Civil en Documentos y Locaciones V

JUICIO: "VALLE FERTIL S.A. c/ ACOSTA HUGO ORLANDO s/ COBRO EJECUTIVO" - EXPTE
N° 4801/15.

San Miguel de Tucumán, 12 de diciembre de 2025.

1) Téngase presente la quiebra del demandado en autos comunicada por la Oficina de Gestión Asociada Civil y
Comercial Común N° 4 en el oficio que se adjunta en formato pdf. A conocimiento de las partes y los
interesados.

2) Suspéndanse los plazos procesales que estuvieren corriendo.

3) Atento a que los autos del rubro se encuentran archivados, procédase a la extracción del presente
juicio. A tal fin, líbrese oficio a la Oficina de Digitalización a fin de que previo a la destrucción de la causa
se proceda a digitalizar la misma e incorporarla en el SAE. Se hace constar que el expediente fue remitido
para su destrucción en bolsa identificada como "033-OGA3", como también que tramitó por ante el Juzgado
de Documentos y Locaciones de la V° Nominación, asistido por esta Oficina de Gestión Asociada.

4) Líbrese oficio a la GEACC4 para los autos "ACOSTA HUGO ORLANDO s/ QUIEBRA DE

CONSUMIDOR", expte. N° 6105/25 a fin de que tomen conocimiento de lo aquí dispuesto y que los
autos del rubro serán remitidos una vez habidos.-  ESO - 4801/15.-

Actuación firmada en fecha 12/12/2025

Certificado digital:
CN=ROMANO Maria Rita, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 23134745274

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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